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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE JUNIO DE  2013.


Siendo las diez horas y cuarenta minutos del día veintiséis de junio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Junio de 2013, sin enmienda.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación de vivienda adosada, sito en C/ Santiago López nº 5 – C - Cuenca, solicitada por D.  Álvaro Romero García. 

Se hace constar el informe de la Sra. Jefe de Sección de Proyectos y Obras de fecha 22 de abril de 2013

La valoración se refiere concretamente al 10 % del incremento de edificabilidad sobre la existente, que es de 0.98m2.

La valoración se realiza tomando como referencia los módulos aprobados por el Ayuntamiento, el 11 de Marzo de 2008, basados en los módulos básicos de repercusión según valores catastrales.

CMEA 2007: 532.23 €/m2 

532.23x 0.98= 521.58€

B).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar adosada, sito en C/ Norburga de Haro –parcela E – 3.1 - Cuenca, solicitada por D. Carlos A. Igualada Puerta. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 10 de junio de 2013.

C).- Conceder licencia municipal de obras para reparación de fachada y desmontaje de tótem publicitario, sito en Centro Comercial ‘El Mirador’ – Avda. del Mediterráneo s/n - Cuenca, solicitada por D.  Pablo Garrido Serrano, en representación de la Entidad ‘Global Heimdall S.L’ 

D).- Conceder licencia municipal de obras para legalización de obras de urgencia en la Iglesia ‘El Salvador’, sita en C/ La Esperanza nº 5 - Cuenca, solicitada por D. Santos Sáiz Gómez, en representación de la parroquia ‘El Salvador’. 

E).- Conceder licencia municipal para construcción de nave destinada al acopio de materiales de carpintería metálica, sito en Polígono SEPES – parcela 190 – Cuenca, solicitada por Hermanos Martínez Tarín S.L. 

F).- Conceder licencia municipal para construcción de nave destinada al acopio de materiales de carpintería metálica, sito en Polígono SEPES – parcela 191 – Cuenca, solicitada por Hermanos Martínez Tarín S.L.
G).- Otorgar licencia municipal de obra mayor a la Comunidad de Propietarios de Avenida Reyes Católicos nº 21 para instalación de ascensor y reestructuración de escalera en Avenida Reyes Católicos nº 21, incluyendo autorización en precario para la ocupación del dominio público, licencia condicionada a la adopción final de la resolución que conforme a derecho proceda en cuanto a la referida ocupación de una porción del dominio público afectada por la ejecución de la obra en cuestión, según los informes obrantes en el expediente, todos los cuales se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los cuales deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

H).- Denegar expresamente el Recurso Potestativo de Reposición presentado por Dª Elena González Martínez contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de Mayo de 2013 por el que se otorgó licencia municipal de obra a D. Macario Tévar Cabañero para instalación de ascensor en C/ Ángel del Campo Cerdán nº 3, manteniéndose íntegro el referido acuerdo y sirviendo de motivación del presente (de conformidad con el art. 89.5. de la Ley 30/92) los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente emitidos respecto al recurso presentado, los cuales se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo, copia de los cuales deberá remitirse a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Remisión a la Comisión Provincial de Saneamiento de Cuenca de la Consejería De Sanidad Y Asuntos Sociales sobre Licencia Municipal de instalación de actividad para “Laboratorio de prótesis dentales” ubicada en C/ Antonio Maura, nº 3 solicitada por Jose Manuel Jiménez Calleja. 

B).- Declarar la caducidad del expediente de solicitud de actividad para “Café – Teatro con Karaoke” en Calle Eras del Tío Cañamón, nº 3, solicitada por  D. Feliciano García Herráiz y consecuentemente acordar el archivo del mismo, debiendo notificarse el presente acuerdo a los interesados con el ofrecimiento de los recursos que procedan.  
C).- Remisión a la Comisión Provincial de Saneamiento de Cuenca de la Consejería De Sanidad Y Asuntos Sociales sobre Licencia Municipal de instalación de actividad para “Estudio de Tatuajes y Venta de Productos Relacionados con el Arte Corporal” ubicada en C/ Andrés de Cabrera, nº 3 solicitada por Roberto Gómez  Morate. 

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a la mercantil VILLARUTH C.B, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez, 20,bajo, bajo puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a Dª Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Fray Luis de León, 12, bajo, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado.

C).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:25 horas del día 20 de mayo de 2012. 

D).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:40 horas del día 10 de junio de 2012. 

E).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:20 horas del día 16 de junio de 2012. 

F).- Imponer una sanción de 150 Euros a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:35 horas del día 6 de julio de 2012. 

G).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:35 horas del día 22 de junio de 2012. 

H).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:50 horas del día 12 de octubre de 2012. 

I).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:45 horas del día 14 de octubre de 2012. 

J).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:50 horas del día 9 de diciembre de 2012. 

K).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a  D. Francisco Javier Hortelano Lazcano, con DNI: 4599519W, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ c/ Doctor Galíndez, 15, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

L).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:40 horas del día 24 de junio de 2012. 

M).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:35 horas del día 2 de septiembre de 2012. 

N).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:25 horas del día 22 de septiembre de 2012. 

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar la modificación puntual de la R.P.T., suprimiendo un puesto de auxiliar administrativo laboral y creando un puesto de técnico auxiliar, cuyas características se detallan en el anexo adjunto.

ANEXO

A) Puesto que se elimina:

ARCHIVO:

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	DOT
	VACANTES
	CD
	CE
	F.PROV
	GR
	JORNADA
	OBSERVACIONES

	1.2.136
	AUXILIAR ADTIVO.
	3
	1
	
	
	CM
	4
	C
	


B) Puesto que se crea:

EDUCACIÓN Y CULTURA:

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	DOT
	VACANTES
	CD
	CE
	F.PROV
	GR
	JORNADA
	OBSERVACIONES

	1.2.143
	TÉCNICO AUXILIAR
	1
	1
	
	
	CM
	3
	C
	


SEGUNDO.- Acordar la efectividad de la reincorporación de D. Domingo Moya García en el puesto de nueva creación, con efectos del día 1 de julio de 2013, una vez aprobada por el Pleno Municipal la modificación presupuestaria correspondiente a la plaza de plantilla.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 324/2011 interpuesta por Doña Amparo Serrano Marquina, por los daños sufridos en la vivienda de su propiedad sita en la calle Belén A-9 de Cuenca.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento abonará el importe de la franquicia de 300 euros, dando traslado a la Compañía Aseguradora Mapfre para que se haga cargo del resto de la reclamación cuantificada en 810 euros.  

5º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- PRIMERO.- Acordar la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en calidad de colaborador en el desarrollo del festival “Estival Dawat Ciudad de Cuenca” año 2013, organizado por la Asociación Cultura “Estival Cuenca”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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